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Que, el articulo 194' de la Constitución Polílica del Peú, modrficada por fa Ley de Reforma Constitucional
N" 30305, en cuya concordanc¡a el {tÍculo ll del Tilulo Preliminár de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972,
establece que: (. . .\ 'la6 nun¡cipalidads prwinciates y distita,es so, órgflos de 9 obiemo tocat. nenen autonomía
polilica, e@núnica y adñ¡nisbaliy¿ ef, /6 asunfos de su coñpetenc¡a.', autonomia que rad¡ca en la faculbd de
eiercer actos de gobiemo, actos administatvos y de adminisfac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico ügente.

Que, rnediante Noh de Enüo N' 1370G2020, eladmin¡sfado, Jorgq Zeña Callacna, solicita renovac¡ón de
certificado de Zonificaión y Vias N'314201s/tüplcMctu, de fecha 1405&201s, respecto del sub Lots 1

ubicado en la Prolongeión de la Av. Andrés Avel¡no Cáceres-Sector Santiagclambayeque, precisando que d¡cho
sub lote fue parte integrante del Fundo San Eduardo, al cual se le extendió el certiñcado antes rnenc¡onado,
habiendo caducado su ügencia, siendo necesrio se efienda un nuevo certillcado, para lo cual pide se aplique el
principio de equidad respeclo a los Sub Lote 2 y 3 que también fueron parte de dicho Fundo.

Que, mediante ¡nfonne N' 023142021-MPL-G|U.SGCUAT, et Sub Gerente de Controt Uóano y
Acondicionamiento Teritorial, señda que según los anbcedentes documentarios adjuntos, en el año 201S, la MpL á
favés de Ia GlU, otorga a la Señora Vrctoria Hilda Callacná Vda. De Zeña , el Certificado de Zon¡ficación y Vias N"
31+2015 ,|Pl-GM-Glu, donde se certiñca que et pcdio Mariz Fundo San Eduardo mn uc. N" 2736g-secbr-
sant ago, le conesponde la zonificmión RDM- Residenc¡al DeN¡dad Med¡a, debiendo prec¡sar que el predio
signado como sub Lote 1 es prodrcb de una independizacón de un lote de mayor área (predio Maúiz uc. N-
2736&sector sanüago), en 07 sub lotes. Asimisro, de ecuerdo al pDU actuai de la c¡udad de Lambayeque, recae
sobre dicho predio mafiz, una zonific&¡ón paa Educeión, atentando contra el derecho de su propiedad, pues Ie
suprirne los derechos ediñcahrios los cuales no pueden ser desconocidos sin una razón legal. Sin embargo en el
año 2020, mediante Acuerdo de Concejo N" 055/2020-¡lPt, después de un aná¡s¡s y evalue¡ón técnica yiegat de
los órganos municipales competentes, se otorgo validez d Certificado de Zonificación y Vias N" 31+201silóp[€M-
GIU, en el cual se indic¿ba que a los Sub Lote 2 y 3 le coíEspondia una zonificaión RDM, convirténdose esE acto
admin¡strativo en un antecedents favorable al adminisfado, creando jurisprudencia, ya que serla incompatible que
sobre este predio recaiga una zonificac¡ón de equ¡paniento en educación, ya que el enlomo donde se loc€liza el
Sub Lote 1, predomina la zonficación para fines de uso residencial, sÉndo ftrtible la ratilicac¡ón del CertÍfcado de
Zonificeión y Vias N' 31+m1sllvlPl-clr€lU.

"Lomboyeque, cuno del Pr¡met Gríto L¡bertario en el Norte del Perú".

'Año del Fortelecimiento de ta Soberaníe Nec¡onal,

OROENANZA MUNI cIPAL No 03fl2022.MP1

Lambayeque, 27 de M ayo de 2022.

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIDAD PROVII{CIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIOERANDO:

oue, mediante lnfome N' 01222020-MPL-G|U-SGCUAI et Sub Gerente de ConEol Urbano y
Acondicionamiento Territorial, sugiere se derive al Pleno del Consejo Municipal para que por rned¡o de un Acuerdo
de Consejo se deje sin efecto el Cerlificado de Zonifceción N' 89-2021/MPL-GM-G|U, toda vez que exisle ta
Resolución Gerenc¡al N" 189-201SGM-GIU y el Certificado de Zonificaión y Vias N" 3142015/tr/PL-GM-GtU, en
donde se resuetue d¡sponer el cambio de uso de suelo RURAL A URBANO PARA USo RES|DENC|AL, y se le
asigna una zon¡ficación: Residencial Densidad Media - RDM respect¡vamente a todo el Lote matriz

Que, mediante lnfome N" 499/2021-G|U-SCUAT.AHU-LNQ, el Jefe del A¡ea de Habilitaciones Urbana,
concluye que conforme a lo señalado articulo 14' TUO de la Ley 290920: 'N¡nguna modificación al plan de
desanollo Urbano podrá establecer una zonificación con menof capac¡dad edificatoria o de uso del suelo inferior a
los indicados en los documentos prev¡os, y que fueron emiüdos en base a una zonificac¡ón aprobada de
conform¡dad cDn lo establecido en el reglamento de acond¡cionamiento tenihrhl y desadlo urbano'. Por lo cual, si
no esÉ permitido aminorar la zonificación serla incompatble que sobre este predio de prop¡edad privade reúaiga
una Zonificación de EQUIPAMIENTo DE EDUCACIÓN, pues elimina totelmente el derecho ed¡ficatorio: debiéndoie
precisar que esta zonificación esh en base al plan de desarollo Urbano 201&2026.
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Que, med¡anb lnfoírE Legal N' 077-2022/MPL-GAJ, el Gerente de Asesorla Jurldica señala que de

acuerdo a lo elipulado en la Ley 27972 Ley Orgánha Munic¡palidades, es de op¡nión que se debe remitr el

expedienb d Conce¡o Municipal para su evaluación, y de acuerdo a las aEibuciones establecidas en elArtÍculo
9' de la Ley 27972 Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal¡dades, se determine si aprueban o no la ratificación del certificado de

zonificac¡ón y vías N' 31+m15/MPL-GM-G|U, que otorga la MPL, de todo el lote maúiz, en el cual esÉ localizado

el Sub Lote 1, toda vez que serÍa ¡ncompatible que sobre este predio recaiga una zonific&ión de equipam¡ento de

educeión, cons¡derando que el entomo en el que se local¡za predomina la zonificeión para fines de uso residencial

de acuerdo a lo señalado por la Sub Gerencia de Conúd Urbano y Acond¡c¡onamiento Tenitorial.

Que, rnediante ofic¡o N' 07qm22{,iPL-SR-ACM, la COMISÓN OE ORGANIZACIÓN, ACONOICIONAMIENTO

IERRITORIAL Y oESARRoLLo URBANo Y RURAL ¡ntegrado por los reg¡dores: Soc. Manuel Vidaune Yenén,

Blga. Luz Amalia Zamora Mejia, e lng' Calos Armando lnga Bustamante, en rnérito a las razones antes expuestas
y al análisis eftctuado de los documntos contenidos en el expediente, emiten dictamen RECoMENDANoO: i)

APROBAR, a la luz de los ¡nformes técnicos y legales, la Modificación del PLAN 0E oESARROLLO URBANO DE

LA CIUOAD DE LAMBAYEQUE 2015 - 2O26.POU, APROBAOO MEDIANTE ORDENANZA MUNICIPAL N' ()O3'

2016-MPL, espec¡ficamente en lo que respecta al predio Sub Lote 1 ubicado en la Prolongac¡ón de la Av. Andrés

Avelino Cáceres-Secbr Santiago-Lambayeque, correspond¡éndole a dicho predio una zonificación Residenc¡al

Densidad Media - RDM, asignada en el año 2015, c¡nforrrÉ al Certlicado de Zonificación y Vias N" 31+
2015/¡/PL-GM-GÍU, debiéndose deia s¡n efecto el Certtoado de Zoniñcac¡ón N" 89-2021/MPL-GN4-G|U, rned¡ante

el cual se le as¡gnaba al mismo predio una Zonillcación de EQUIPAMIENIO DE EDUCACIÓN, iD DISPoNER, a ta

Gerencia de lnfiaestuclura y Urbanismo, se real¡cen las acciones adminisúativas que conespondan paa la

ejecucón del acuerdo que se emita.

POR CUANTO:
Estando a 106 fundamenbs expuesbs y a lo normado por los aticulos 9",

11", 17', 39', 40" de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N" 27972, el ConceF Municipal de Lambayeque, en su

Déc¡ma Ses¡ón Ordinaria, realizada de manera presencid, de fecha 26 de Mayo del 2022, cuya Acta es copia de lo

ü. Eatado confoÍne lo acredita el Secretario General ¡nteMn¡ente, con el voto a favor de los señores regidores: Luis

Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, lvlanuel V¡dauÍe Yenen, Roxana Medal¡ S¡lva Tores,
Emilio S¡esquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navanele, Luc¡o Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesüs

Velezmoro Delgádo, Carlos Armando lnga Bustrmante e lsaac Ram¡rez Lucero y, con las abstenciones de los

señores reg¡dores: Luz Amalia Zamora Mejia, José Jesús Andres Arévalo Coronado y Delia l\,lar¡a Garnero Silveste,
y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, y por MAYoRIA se aprobo la siguiente:

OROENANZA MUNICIPAL, QUE APRUEBA I.A MODIFICACIÓN DEL PLAN DE OESARROLLO URBANO DE

LA CIUOAD OE LAMBAYEQUE 2016 - 2026-POU, APROBADO MEDIANTE ORDENANZA MUNICIPAL N" O()3-

2OI6.MPI. ESPECÍFICAMENTE EN LO QUE RESPECTA AL PREOIO SUB LOTE I UBICADO EN LA

PROLONGACIÓN DE LA AV. ANDRÉS AVELINO CÁCERES.SECTOR SANNAGO.LAMBAYEQUE

ARTÍCULO PRIMERO. - APRO BAR" a la luz de los ¡nfDnnes técn¡cos y legales, la Mod¡ñcación del PLAN DE

DESARROLLO URBANO DE LA CIUOAO DE LAMBAYEQUE 2016 - 2O26.PDU, APROBADO MEOIANTE

oRDENANZA MUN|C|PAL N'003.2016.MPL, especifcamente en lo que respecta al predio sub Lote 1 ub¡cado en

la Prolongación de la Av. Andrés Avelino Cáceres-Secbr Sant'ago-Lambayeque, conespondréndole a dicho predio

una zoniñcaión Residencial Densidad Media - RDM, asignada en el año 2015, conforme al Certificado de

Zonficac¡ón y Vias N" 3142015ÍvtPL-GM-GlU, debiéndose dejar sin efecto el Certiñcado de Zon¡ficación N" 89-

2021/MPL-GM-G|U, mediante el cual se le as¡gnaba al m¡srno pred¡o una zon¡ficación de EQUIPAMIENTO DE

EDUCACIÓN.
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ENCARGAR a la Gerencia de lnfraesfuctura y Urban¡smg, se realicen las accjones

admin¡stratv6 que conespondan para la ejecución de la presente ordenanza.
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"Lamboyeque, cuno del Primer Gr¡to Libertorio en el Norte del Perú".
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"Lombayeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú".

OROENANZA MUNICIPAL I{' 031'2022.MPL.PÁG. 03

ARICULO TERCERO. ' PRECISAR, que la presents odenanza entrará en vigencia a palir deldla sigu¡enE de su
publicaión confonre a Ley.

ARTÍCULO

0rdenanza

en el portal

CUARTO: ENCARGA& a la Secrelaria &neral, la publbación del texto aprobatorio de la presente
Municipal conforme a Ley; y alA¡ea de Sisemas y páginas Web, la publícación del integro de la misma,
insütt¡cional wwrv.munilambayeoue qob oe

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE YCUMPLASE
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D¡stribuc¡ón:

Alcaldia

lnteEsado (a)

Secretaria General
G. Municipal
G. Asesoria Juridlla
G. de lnfraeslrudura y Urbanismo
Sub C€rcnda de Obras, FormulaciSn y Asistenc¡a Técoba de proyecto§
Sub GerBncia de Obras Privadas, Conlrol Uóano y Acordiinarniento Terrjtorid.
Poñd Tr¿nsparencia.
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